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a)  Adhesión a Campaña Corazón Azul.  La ONSEC se adhirió a esta campaña 

promovida por la SVET con el fin de unificar esfuerzos en la lucha contra la trata de 

personas.

b) Fortalecimiento de capacidades técnicas y asesorías. Se capacitó a 695 personas 

de las instituciones en temas relacionados con dotación de recursos humanos, evaluación 

del desempeño, derechos y obligaciones de los servidores públicos, manual de 

organización y funciones, Módulos y Manuales SARH-SIARH, acciones de puestos, 

acciones de personal y sobre el Régimen de Clases Pasivas Civiles del Estado. 

Asimismo, se brindó asesoría a 550 personas sobre: acciones de puestos, reglamento 

orgánico interno, dotación de recursos humanos, manual de organización y funciones, Ley 

de Servicio Civil y su Reglamento.

c) Jornadas Informativas sobre el Régimen de Clases Pasivas Civiles del Estado.

Con el objetivo de ampliar los conocimientos en materia de servicio civil, de los beneficios

del Régimen de Clases Pasivas Civiles del Estado, así como la implementación de

servicios en línea, durante el mes de agosto se atendió a 372 personas, de las siguientes

instituciones: CNA, ENCA, CONRED, CGC y RENAP.

d) ONSEC y el Benemérito Comité Prociegos y Sordos de Guatemala suscriben

Convenio de Cooperación Interinstitucional. Se suscribió el convenio con el objetivo

de establecer mecanismos de coordinación para implementar políticas y estrategias que

garanticen el cumplimiento de los derechos humanos de las personas con discapacidad

visual y auditiva, así como el fomento de una cultura inclusiva en el personal

administrativo y técnico de la ONSEC.

e) Servicios a la población. Se benefició a 405 personas con autorización de pensiones

y contribuciones voluntarias para aportar al Régimen de Clases Pasivas Civiles del

Estado. A 4,790 personas con acciones de recursos humanos, y 47 personas con

resoluciones jurídico laborales por apelación. También se registraron y aprobaron 1,647

acciones de puestos y beneficios monetarios.

f) Interconexión para tramites de Previsión Civil. En cumplimiento al Decreto 05-2021

del Congreso de la República de Guatemala; Ley para la Simplificación de Requisitos y

Trámites Administrativos, los expedientes para las pensiones civiles del Estado serán

electrónicos luego de lograrse la interconexión entre la ONSEC, MINFIN Y CGC. De igual

forma, se realizó el lanzamiento de 9 aplicaciones para realizar solicitud de trámites de

clases pasivas, de forma electrónica por medio del CEO; para los trámites de solicitud de

pensión civil por viudez, por invalidez, por orfandad, por viudez y orfandad, a favor de

padres, revisión a la jubilación, extensión a la orfandad, contribución voluntaria artículo 19

y contribución voluntaria artículo 20.


